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EXP-UNC: 4366/2009 

VISTO lo manifestado y solicitado por el señor Subsecretario de Innova
ción, Transferencia y Vinculación Tecnológica de la Secretaría de Ciencia 
y Tecnología de esta Casa en su nota de fojas 1; atento lo aconsejado por 
la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el señor Subsecreta
rio de Innovación, Transferencia y Vinculación Tecnológica de la Secreta
ría de Ciencia y Tecnología de esta Casa en su nota de fojas 1 y, en con
secuencia, prorrogar el plazo establecido en el arto 40 de la Resolución 
HCS nro. 643/08 hasta la primera sesión ordinaria del H. Consejo Supe
rlor del mes de mayo de 2009. 

ARTíCULO 2.- Tome razón el Departamento de Actas, comuníque
se y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología -Subsecretaría de Innovación, Transferencia y Vinculación 
Tecnológica-. 
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